
Programa  De  Reactivación
Económica  En  Turismo  Y
Agroecología
15/02/2022

En el sector noroeste de Futaleufú, autoridades locales y
regionales encabezadas por el director de Corfo Los Lagos,
Rodrigo Carrasco, dieron a conocer este nuevo programa que
vinculará  agroecología  y  turismo  a  consecuencia  de  la
conservación,  beneficiando  a  pequeños  agricultores  de  la
provincia de Palena y comuna de Cochamó.

La medida apunta a contribuir a la reactivación económica y
fortalecer  las  capacidades  de  emprendimiento,  innovación  y
capital humano para la construcción de modelos de desarrollo
basados en el turismo de naturaleza y agricultura sustentable.

https://chaitentv.cl/2022/02/15/programa-de-reactivacion-economica-en-turismo-y-agroecologia/
https://chaitentv.cl/2022/02/15/programa-de-reactivacion-economica-en-turismo-y-agroecologia/
https://chaitentv.cl/2022/02/15/programa-de-reactivacion-economica-en-turismo-y-agroecologia/


Presentan  Recurso  De
Protección  Contra  Empresa
Transporte Marítimo
15/02/2022

Todo un dolor de cabeza ha sido para los habitantes de la
provincia de Palena poder trasladarse por la llamada ruta
bimodal, que une la carretera Austral en la región de Los
Lagos.  Esto  debido  al  mal  servicio  que  prestan  los
transbordadores para poder cruzar el estuario del Reloncaví.

Ante  esta  situación,  la  alcaldesa  de  Hualaihué  Cristina
Espinoza  Ojeda,  ordenó  que  se  presente  un  Recurso  de
Protección en contra la de Empresa Transportes del Estuario
S.A y el Seremi de Transportes de la Región de los Lagos, ello
en  favor  de  los  habitantes  de  la  comuna  de  Hualaihué,
enfermos, turistas y usuarios en general del Tramo Caleta La
Arena – Caleta Puelche.

El objetivo de esta acción es agotar todas las instancias y
que la ilustrísima Corte de Apelaciones de Puerto Montt adopte
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las  medidas  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del
derecho, solicitando el aumento de la capacidad de transporte
diario, así como también que la reposición de aquellas naves
que  sufren  desperfectos  técnicos  sea  a  la  mayor  brevedad
posible y no como ocurre en la actualidad, que puede demorar
más de 24 horas la reparación de las barcazas.

«La empresa de la naviera ha abusado de nuestra gente, ellos
reciben recursos del Estado de Chile y a pesar de eso entregan
un mal servicio. Tuvieron dos barcazas grandes, las naves
‘Catay’ y ‘Don Beto’ pero las sacaron por problemas técnicos,
por lo tanto, no están cumpliendo con lo comprometido. Pedimos
que los camiones pasen en la noche y que cobren el pasaje al
interior de las barcazas», agregó la alcaldesa Espinoza.

12°  Festival  De  Hualaihué
Alerce  Y  Carretera  Austral
2022
15/02/2022
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La  municipalidad  de  Hualaihué,  a  través  de  su  oficina  de
Cultura,  con  el  propósito  de  estimular  y  fomentar  el
desarrollo de las actividades artísticas y turísticas en la
comuna de Hualaihué, convoca al «12° Festival de Hualaihué
Alerce y Carretera Austral 2022».

Entre los objetivos destaca la proyección del bello y extenso
territorio de Hualaihué a través de la música. De esta forma
invitan a los artistas de nuestro país a participar en la
duoécima versión de este festival de la voz. Podrán participar
en este certamen musical todos los intérpretes, cantantes,
solistas, dúos o grupos, mayores de 15 años en todo género
musical con pistas o conjuntos musicales en vivo y que no
hayan  participado  en  la  última  versión  de  este  festival,
realizado el 2020.

Los intérpretes participantes se dividirán en dos categorías,
la primera será comunal solo para artistas con domicilio en la
comuna de Hualaihué y la segunda es nacional que contempla a
artistas  provenientes  de  todo  Chile,  los  cuales  podrán
solicitar  las  bases  y  enviar  sus  postulaciones  al  correo
oficinadeculturahualaihue@gmail.com,  el  plazo  para  la
recepción  de  las  inscripciones  y  grabaciones  de  los



participantes será hasta el 18 de febrero de 2022 a las 12:00
horas.

Quienes  se  inscriban  para  participar  en  la  competencia
nacional y que tengan residencia en otras comunas del país que
no sea Hualaihué, deberán enviar sus temas grabados en mp3 por
correo electrónico. La selección de los temas que finalmente
participarán en el certamen será de completa decisión de la
comisión organizadora.

Para la categoría nacional se contempla un premio de $400 mil
para el primer lugar más un trofeo del certamen, $300 mil y
$200 mil para el segundo y tercer lugar respectivamente, en
tanto, los participantes en la competencia local podrán optar
a $300 mil más un trofeo del festival quien obtenga el primer
lugar,  $200  mil  y  $100  mil  el  segundo  y  tercer  lugar,
respectivamente.


